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ACTA No.0020-2020 

 
En el cantón Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 18h00 del día viernes  08 de  
mayo del año dos mil veinte, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal, previa 
convocatoria realizada por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, 
con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, para 
tratar el siguiente orden del día: 
 

1. Constatación de quórum 
2. Instalación de la sesión 
3. Aprobación del orden del día 
4. Aprobación de actas anteriores 
5. Conocimiento del Informe de la Comisión de Gestión de Riesgos y 

Medioambiente sobre la Ordenanza de Creación de la Unidad de Gestión 
de Riesgos del GAD Municipal Pucará para su Segundo Debate. 

6. Conocimiento, Análisis y Resolución en Segundo Debate de la Ordenanza 
de Creación de la Unidad de Gestión de Riesgos del GAD Municipal 
Pucará. 

7. Informe de los Sres. Concejales 
8. Informe del Sr. Alcalde  
9. Clausura 

 
DESARROLLO:  
 
PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. – Por disposición del Sr. Alcalde, 
por secretaría se procede a constatar el quórum: 
Lic. Jorge Aníval Berrezueta - Presente  
Lic. Vinicio Berrezueta - Presente 
Ing. Germán Córdova – Presente 
Ab. Edison Chávez - Presente 
Agr. Eddy Redrován – Presente 
 
Secretaría certifica que se encuentran presentes todos los Miembros del Concejo, 
por lo que se cuenta con el quórum reglamentario para dar inicio a esta sesión. 
SEGUNDO PUNTO: Instalación de la Sesión: Señor Alcalde.- Muy buenas 
noches compañeros Concejales, esta es una de las sesiones que con más 
optimismo me siento, con el permiso de Ustedes y de Dios dejo instalada esta 
sesión para el detalle correspondiente. TERCER PUNTO: Aprobación del orden 
del día: Sr. Alcalde.- Sres. Concejales está en consideración el orden del día, 
tienen la palabra para que se pronuncien al respecto. Pide la palabra el Lic. Vinicio 
Berrezueta hace una observación al punto número cuatro para que conste 
aprobación de actas anteriores y mociona la aprobación del orden del día, apoya 
esta moción el Ab. Edison Chávez. Por disposición del Sr. Alcalde, por secretaría 
se toma votación y con todos los votos a favor se aprueba el orden del día. 
CUARTO PUNTO: Aprobación de actas anteriores.- Sr. alcalde.- Sres. 
Concejales tienen las actas en sus manos, por favor sírvanse presentar sus 
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observaciones o su moción para la aprobación. Pide la palabra el Lic. Jorge 
Berrezueta manifiesta que con respecto al acta Nro. 18 no tiene observación 
alguna por lo que eleva a moción para su aprobación, apoya la moción el Lic. 
Vinicio Berrezueta, consultado a los Miembros del Concejo expresan que de forma 
unánime se aprueba esta acta. Pide la palabra el Lic. Vinicio Berrezueta, hace 
observaciones de tipografía al acta Nro.19 y eleva a moción para su aprobación, 
apoya la moción el Ing. Germán Córdova, por secretaría se toma votación y con 
todos los votos a favor se aprueba el acta Nro. 19. QUINTO PUNTO: 
Conocimiento del Informe de la Comisión de Gestión de Riesgos y 
Medioambiente sobre la Ordenanza de Creación de la Unidad de Gestión de 
Riesgos del GAD Municipal Pucará para su Segundo Debate. Sr. Alcalde.- 
cede la palabra al presidente de esta Comisión para su informe, Ing. Germán 
Córdova.- Con un saludo cordial Sr. Alcalde, compañeros concejales, señora 
secretaria, compañeros presentes, el día de ayer nos reunimos y favorablemente 
estuvimos todos los compañeros concejales a más de los que conformamos la 
comisión, también la compañera Karina y el Dr. Johvanny Abarca, en la cual 
hemos hecho algunos ajustes, algunos cambios, modificaciones a la ordenanza ya 
planteada en su primer debate de acuerdo a los lineamientos que nos han dado de 
Gestión de Riesgos, que tuvimos también la intervención del Técnico en una 
sesión anterior, quien nos manifestó que éramos uno de los cantones que todavía 
faltaba de crear la Unidad de Gestión de Riesgos, por lo que era la preocupación 
de todos nosotros la creación de esta unidad y la ordenanza, Asimismo era la 
preocupación por las nuevas disposiciones a nivel nacional sobre el presupuesto y 
la situación que estamos viviendo por la emergencia, por lo que tuvimos que hacer 
algunos cambios para la respectiva creación, se les hizo llegar el informe para su 
conocimiento con el aporte de los compañeros en el análisis de esta ordenanza, 
por lo que solicitó que por medio de Secretaría se dé lectura al mismo. Por 
secretaría se da lectura al Informe de la Comisión de Gestión de Riesgos y 
Medioambiente sobre la Ordenanza de Creación de la Unidad de Gestión de 
Riesgos del GAD Municipal Pucará. Pide la palabra el Lic. Vinicio Berrezueta y 
eleva a moción para la aprobación del conocimiento del  Informe de la Comisión 
de Gestión de Riesgos y Medioambiente sobre la Ordenanza de Creación de la 
Unidad de Gestión de Riesgos del GAD Municipal Pucará, apoya esta moción el 
Agr. Eddy Redrován, por secretaría se toma votación y con todos los votos a favor 
el I. Concejo RESUELVE: Aprobar el  Informe presentado por la Comisión de 
Gestión de Riesgos y Medioambiente sobre la Ordenanza de Creación de la 
Unidad de Gestión de Riesgos del GAD Municipal Pucará para su Segundo 
Debate.  SEXTO PUNTO: Conocimiento, Análisis y Resolución en Segundo 
Debate de la Ordenanza de Creación de la Unidad de Gestión de Riesgos del 
GAD Municipal Pucará.- Sr. Alcalde.- Sres. Concejales tiene la información 
respectiva en sus manos por favor sírvanse presentar sus observaciones o su 
moción. Pide la palabra el Lic. Jorge Berrezueta.- Sr. Alcalde, luego de haber 
analizado y debatido esta ordenanza en la comisión y en esta sesión en el punto 
cinco del orden del día se habían despejado algunas dudas, elevo a moción para 
que se apruebe en Segundo Debate la Ordenanza de Creación de la Unidad de 
Gestión de Riesgos del GAD Municipal Pucará, apoya esta moción el Ab. Edison 
Chávez, por disposición del Sr. Alcalde secretaría procede a tomar votación y con 



 

3 
 

todos los votos a favor el I. Concejo RESUELVE: Aprobar en Segundo Debate la 
Ordenanza de Creación de la Unidad de Gestión de Riesgos del GAD Municipal 
Pucará. SÉPTIMO PUNTO: Informe de los Sres. Concejales.- Lic. Jorge 
Berrezueta mociona que se presente por escrito los informes de los Sres. 
Concejales, toma la palabra el Ing. Germán Córdova, sugiere que haya más 
control sobre todo los días domingo, ya que todavía hay personas que no hacen 
uso de las mascarillas y la aglomeración de las personas que no guardan la 
distancia dispuesta por el COE Nacional y cantonal. El Sr. Alcalde informa que el 
día de hoy llegaron unas mascarillas por lo que se entregó algunas personas y así 
mismo se les comunicó de la obligación de utilizarlas en los espacios públicos. 
Hace uso de la palabra el Ab. Edison Chávez  y manifiesta su gratitud por el apoyo 
brindado en la Tele maratón que fue un éxito, así mismo informa que por parte del 
grupo de apoyo de los migrantes en Estados Unidos solicitan que se levante una 
base de datos de las entregas de los kits de alimentos con el afán de no entregar 
a las mismas personas esta ayuda. El Sr. Alcalde, agradece el apoyo brindado por 
todos en la tele maratón puesto que se va ayudar a mucha gente, por lo que pide 
en esta sesión al Ab. Edison Chávez seguir liderando este proceso ya que se 
llegará a la gente que más necesita, en cuanto a los kits, el COE Cantonal decidió 
iniciar la entrega esta semana en la zona alta, por lo que sería bueno coordinar 
para que ustedes entreguen en la zona baja. Consultado el Concejo de manera 
unánime aprueba esta moción, por lo que se presentan por escrito sus informes. 
OCTAVO PUNTO: Informe del Sr. Alcalde.- Sr. Alcalde solicita al Concejo 
presentar su informe por escrito, el mismo que aprueba dicha solicitud. NOVENO 
PUNTO: Clausura.- Siendo las veinte horas con nueve minutos, habiéndose 
agotado todos los puntos a tratarse en este orden del día el Sr. Alcalde Luis Yánez 
Cedillo declara clausurada la sesión. Para constancia firman en unidad de acto, el 
señor Alcalde y la suscrita secretaria que Certifica. - Lo Certifico. 
 
 
 
 
 
  Sr. Luis Yánez Cedillo                                             Ab. Daisy Bustamante 
ALCALDE DEL CANTÓN                                SECRETARIA DEL CONCEJO 
 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 

ordinaria desarrollada el día viernes 22 de mayo de dos mil veinte, con 

observaciones de digitación.- lo Certifico. 

 

Pucará, 22 de mayo de 2020 

 

 

 

 

Ab. Daisy Bustamante 
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SECRETARIA G. DE CONCEJO 
 


